
DIVORCIO*2021-171 

Ddo: DIANA MEJIA  

Secretaria: A despacho del señor juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión.        

      

                   

                  Juzgado Cuarto Familia de Oralidad  

         Auto 357  

                  Santiago de Cali, Mayo veinticuatro de dos mil veintiuno  

         

 

Revisada la demanda acorde con los requisitos del artículo 82 del c.g.p. y el 

decreto 806 de 2020, se encontró que: 

 

a.- No se indica si la demandada posee pruebas que deban aportar al proceso al 

momento de su notificación (art. 82 c.g.p.). 

 

b.- No se aportó constancia del envío de la demanda y anexos a la dirección 

electrónica de la parte demandada (decreto 806 de 2020).  

 

c.- La parte demandante debe certificar como obtuvo el correo electrónico de 

Diana Carolina Mejía Velásquez (decreto 806 de 2020). 

 

d.- La petición de prueba testimonial no reúne los requisitos del art. 212 del CGP. 

 

e.- Debe relacionarse los correos electrónicos de los testigos.  

 

En consecuencia, se ordena: 

 

1. – Inadmitir la demanda divorcio del matrimonio civil propuesta por José 

Alexander González Ortega VS Diana Carolina Mejía Velásquez. 

  

2.- Conceder cinco días a la parte interesada para que subsane las falencias 

anotadas so pena de rechazo. 

 

3.- Reconocer a la abogada Ingrid Lizeth Caicedo Cortes su condición de 

apoderada judicial de Alexander González Ortega en los términos del memorial 

poder adjunto. 

 

                  Notifíquese 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
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